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otros importantes asuntos fueron tratados 
Bajo la presidencia del Delega

do prov inc ia l de Sindicatos, s e ñ o r 
M a r t i n M u ñ o z , c e l e b r ó su r e u n i ó n 
mensual la Junta de Mandos p ro 
vinciales de la O r g a n i z a c i ó n S ind i 
cal el d ía 7 en la sala de Juntas 
de !á D e l e g a c i ó n P rov inc ia l de S in 
dicatos de V igo . Asis t ie ron el Se
cretar io de la D e l e g a c i ó n , los, V i c e 
secretarios de O r d e n a c i ó n E c o n ó 
mica ; Social y de Obras Sindicales, 
presidente de la C á m a r a Oficial 
Sindical Agrar ia , jefes de los S in 
dicatos de Agua, Gas y E l e c t r i c i 
dad, H o s t e l e r í a , Ol ivo, Piel , Papel, 
Prensa y Ar tes Grá f i cas , jefes de 
los Servicios de A d m i n i s t r a c i ó n e 
I n t e r v e n c i ó n , J u r í d i c o , E s t a d í s t i c a , 
Co locac ión y Concejales del A y u n 
tamiento de Vigo , s e ñ o r e s Lago 
Loure i ro , Ma l lo , Pousa, Puga, D o r -
da, G o n z á l e z , Her re ro y V á r e l a 
Grandal . 

La Junta a c o r d ó ver con satis
facc ión el nombramiento del A y u n 
tamiento de Vigo a favor de don 

Antonio Pedrosa Latas, como hi jo 
adoptivo de la ciudad. 

I 9 . - - I N F O R M E D E L D E L E G A D O 
P R O V I N C I A L 

E l delegado provinc ia l do S ind i 
catos da cuenta a la Junta de los 
m á s destacados asuntos que tiene 
la D e l e g a c i ó n actualmente en es
tudio o t r á m i t e , entre ellos c i tó la 
convocatoria hecha por la Delega
c ión Nacional de Sindicatos para 
1.250 becas de estudios, de las 
cuales correspanden 22 a esta p r o -

. vincia, explicando el alcance de las 
mismas y la fo rma de c o n c e s i ó n 
por una Junta creada al efecto 
que p r ó x i m a m e n t e p r o c e d e r á a' la 
r e v i s i ó n de las peticiones. 

Otros asuntos actualmente en 
marcha son los Concursos de Des
treza en el oficio que han sido con
vocados, por todos los Sindicatos 
Nacionales y cuya Fase Prov inc ia l 
debe realizarse antes del dia 15; 

Cursillos para Enlaces Sindicales 
Se celebraron en nuestra ciudad lo* díai 10, 11 y 13 
L a lección de Clausura fué dada por el Delegado 
Provincial de Sindicatos, D. Cesar Martín Muñoz 

Como s,e h a b í a anunciado, se 
han celebrado, en nuestra ciudad, 
(os Cursi l los para Enlaces Sindica-
fes,, organizados por por la Vicese-
c r e t a r í a p rov inc ia l de O r d e n a c i ó n 
Social. 

Dieron comienzo el día 10, en 
(os salonesf del Hogar del Produc
tor, siendo Jiumerosos los asisten
tes, pertenecientes, a los Sindica
tos de T e x t i l , P ie l y Combustible, 
a los que estaban destinados estos: 
Cursi l los, y los cuales con todo el 
I n t e r é s han seguido el desarrollo 
de los mismos, prestando gran 
a t e n c i ó n a las conferencias que les 
fueron explicadas por los profeso
res encargados de el lo . 

La conferencia de aper tura estu
vo a cargo del Vicesecretar io pro
vincial de O r d e n a c i ó n Social, don 

. Antonio Tapia F e r n á n d e z , el que 
expuso la o r g a n i z a c i ó n y objeto de] 
Cursi l lo , t ra tando t a m b i é n con to 
da c lar idad sobre: " O r g a n i z a c i ó n 
de Juntas Sociales y Sindicatos 
Nacionales". Terminada esta confe 
rencia o c u p ó la a t e n c i ó n , el Letra
do de Secciones:. Sociales de Sindi
catos, don Severino Recondo E s t é -
vez, que exp l i có detalladamente y 
dando muestras de gran conoci
miento de la mater ia del t ema: 
"Comisiones del Plus de Cargas 
F a m i l i a r e s » contestando d e s p u é s 
a las consultas que le fueron f o r 
muladas, sobre Reglamentaciones 
Laborales. 

La jornada de este día t e r m i n ó 
con la l e cc ión explicada por el 

normaf eienciaiei para 
felicitar 

V I V I E N D A S 
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profesor de la Escuela Sindical , 
don J o s é Alvarez Díaz , que v e r s ó 
sobre el tema; « N u e s t r o s Sindica
tos ante el p roblema e c o n ó m i c o " . 

Se ranudaron las jornadas de es
tos Cursi l los el d ía 11 , si cabe con 
asistencia m á s numerosa que el 
d ía anter ior , explicando la p r imera 
lecc ión del d ía el Let rado Asesor 
de Secciones Sociales don David 
P é r e z Puga, que, con la faci l idad 
en él c a r a c t e r í s t i c a , e s t u d i ó « L o s 
Jurados de E m p r e s a » , resolviendo, 
a c o n t i n u a c i ó n consultas\ que le 
fueron formuladas por los curs i l l i s 
tas, en r e l a c i ó n con el M o n t e p í o , 
Seguro de Enfermedad, etc. 

La segunda lecc ión estuvo a car
go del Vicesecretario p rov inc ia l de 
O r d e n a c i ó n Social, Sr. Tapia Fer
n á n d e z , que a b o r d ó tema tan su 
gestivo, cual lo es «La m i s i ó n del 
Enlace Sindical y M a n d o s » , en el 
cual de una manera c a t e g ó r i c a y 
d i á f ana , expuso la doct r ina re la 
cionada con este asunto. 

El d ía 13 cont inuaron desjarro-
l l á n d o s e los Cursi l los con nuevas 
intervenciones de los profesores 
encargados del mismo, p r e c e d i é n 
dose a su clausura en la tarde de 
este día . 

P r e s i d i ó el acto de clausura el 
Delegado prov inc ia l de Sindicato.'?, 
don C é s a r M a r t í n M u ñ o z , el cual , 
en una interesante l ecc ión , resu
m i ó las materias explicadas d u r a n 
te el desarrol lo del Curs i l lo , y con 
frases afortunadas y p e r í o d o s aca
bados, puso de relieve la i m p o r t a n -
de mis ión que e s t á confiada al E n 
lace Sindical , y como él es la pie
dra siobre la que se asienta la ac
c ión social s indical . 

La V i c e s e c r e t a r í a de O r d e n a c i ó n 
Social, prepara la c e l e b r a c i ó n de 
otros, Cursi l los , que t e n d r á n lugar 
en Pontevedra, y los cuales reves
t i r á n t a m b i é n mucha impor tanc ia . 

e x h o r t ó a los jefes de los Sindica
tos para que se realicen los Con
cursos que a cada uno correspon
de, no como un acto de propagan
da s indical , sino como un medio 
de es t imular el c a r i ñ o de los; t r a 
bajadores hacia su propia profe
s i ó n . 

I n f o r m ó ampliamente sobre la 
a c t u a c i ó n del Patronato Sindical de 
la Vivienda con r e l a c i ó n a las del 
p lan actualmente en c o n s t r u c c i ó n 
para entregar en el corr iente a ñ o , 
explicando que ha sido abierto el 
plazo de p r e s e n t a c i ó n de s o l i c i t u 
des hasta el día 21 del mes en cu r 
so, e informando de la fo rma en 
que se ve r i f i ca rá la d i s t r i b u c i ó n 
por r iguroso sorteo y p r o p o r c i ó n 
que corresponda a los trabajadores 
de ias dist intas condiciones perso
nales, s e g ú n sea Fami l ia N u m e r o 
sa, excombatiente, excautivo, etc. 

I n f o r m ó seguidamente el delega
do del desarrol lo de problemas 
planteados en var ias empresas de 
Vigo , unos de c a r á c t e r social y 
otros de c a r á c t e r e c o n ó m i c o . 

La Junta n o m b r ó como Vocal 
representante de los jefes de S i n 
dicatos en la Junta provinc ia l de 
Becas a don Enr ique Paredes Es-
t é v e z , jefe del Sindicato de Papel, 
Prensa y Ar tes Grá f i cas . 

2 ? . — I N F O R M E D E L J E F E D E L 
S I N D I C A T O P R O V I N C I A L D E 

H O S T E L E R I A 

E l jefe del Sindicato provinc ia l 
de H o s t e l e r í a , don Alb ino M a l l o , 
hizo u n b r i l l an te in forme de los 
m á s importantes problemas y asun
tos que tiene a su cargo el Sindica
to que di r ige , e hizo u n h i s to r ia l 
de los impuestos que gravan los 

(Pasa a la tercera pág.) 

N E C E S I D A D 
para IÜS trabajadores 

artesanos, de solicitar la 
"Marca de Garantía" 

Los • trabajadores artesanos, pa
ra poder vender sus productos co
mo trabajos de a r t e s a n í a , por lo 
dispuesto ú l t i m a m e n t e , e s t á n o b l i 
gados a provistarse in ic ia lmente de 
la Carta de Artesano para poder 
sol ic i tar la l lamada « M a r c a de Ga
r a n t í a " para su p r o d u c c i ó n o p ro 
ducciones artesanas en las artes 
que pract ique y as í para catalogar 
las solici tudes de la refer ida M a r 
ca, se ha establecido una d i fe ren
c iac ión a la que todo artesano se 
s u j e t a r á en el momento de so l i c i 
tar la . 

a) . — P r o d u c c i ó n artesana neta
mente a r t í s t i c a . 

b ) . — P r o d u c c i ó n a r t i s t i c o - u t i l i -
tar ia . 

c) . — P r o d u c c i ó n u t i l i t a r i a . 
d ) . — Indif lnida y sin encaje a l 

guno en las anteriores. 
Los artesanos h a r á n las so l i c i tu 

des a t r a v é s de la C o m i s i ó n P r o 
v inc ia l en la p r imera quincena de 
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logradas en benelicio del campo de la provincia 
Son los primeros resultados de la Asamblea Agraria 

celebrada en el pasado marzo 
Señalado por la C á m a r a Oficial 

Sindical Agrar ia a las Hermanda -
des Sindícales de Labradores y Ga
naderos un Plan m í n i m o de Acción 
a desarrollar durante el actual ejer
cicio, -orientado preferentemente a 
lograr que trasciendan a nuestro 
campo, los beneficios de l a Legisla
ción vigente en materia de Coloni
zac ión de in t e ré s local y Crédi to 
Agrícola, asi como al montaje de 
importantes servicios de u t i l idad 
para los agricultores en el seno de 
aquellas entidades, viene desple -

Detalle de una de las 18 peque
ñas obras de regadío que en 
distintas parroquias del término 
lleva realizadas la Hermandad 
de Puenteareas con auxilios de 

la Cámara Oficial Sindical 
Agraria 

gándose en toda la provincia una i n 
tensa actividad, que sin duda a lgu
na ha de tener magn í f i cos resulta
dos en orden a la t r ans fo rmac ión 

económico - social" del campo pon-
tevedrés . 

Así todas las Hermandades de la 
provincia r iva l izan en entusiasmo y 
d i l igencia para desarrollar las con
signas dadas por el Excmo. Sr. Go
bernador Civil y jefe provincial del 
Movimiento, D. Elias Mario Palao 
Mar t í a lay en la importante Asam
blea Agrar ia , que en nuestra capital 
tuvo lugar el d ía 10 de marzo úl
t imo, y en la que se expuso un am
plio Plan de Acción, cuyos benefi -
cíosos resultados empiezan a v i s 
lumbrarse ya en magn í f i ca s rfca.i-
zaciunes. 

Ello es posible, gracias al tesón 
desplegado por los mandos de la Cá
mara Oficial Sindical Agrar ia , en 
su constante o r i en t ac ión de la labor 
y desarrollar por las Hermandades 
Sindicales de Labradores y Ganade
ros y a la preferente a tenc ión que 
a los problemas del campo viene 
prestando el Delegado provincial 
de Sindicatos, D. César M a r t í n ' M u 
ñoz., quien no regatea esfuerzos pa
ra lograr que las consignas de núes 
tro Gobernador Civil y jefe provin -
cial del Movimiento cristalicen en 
esp léndidos beneficios para el cam 
po y sus hombres. 

Traemos hoy aquí un resumen de 
las principales realidades, logradas 
casi en su totalidad a par t i r de la 
ce lebrac ión de la Asamblea Agrar ia 
de referencia, lo que viene a c o n 
f i rmar todas las previsiones de que 
dicho acto h a b í a de consti tuir , sin 
duda alguna el punto de partida pa 
ra una etapa de intensa labor. 

C R E D I T O A G R A R I O 

Para la d i s t r ibuc ión de p r é s t a 
mos a los agricultores, al mód ico 
in te rés del 2,75 por 100 anual, se 
han constituido Secciones de Créd i -

P A S A A L A U L T I M A P A G . 
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Viviendas y más Viviendas 
E s necesaria la vivienda para una existencia humana y 

digna, y pop ello su c o n s e c u c i ó n § s un problema, que no 
siendo nuevo, es siempre actual, porque como el sustento y 
el vestido, es bás ico para el vivir honrado. 

Porque si el sostenimiento y conservac ión de las e n e r g í a s 
y de la vida exige la a l imentac ión , y el decoro y la decencia 
el vestido, la vida de familia y el sentido humano de la exis
tencia, pide un techo decente, bajo el cual cobijarse, y una 
habitación hig iénica y alegre que atraiga al hogar, en donde 
se cultivan los nobles sentimientos y en el que la convivencia, 
estrecha los lazos de afecto y car iño que constituyen la f e l i c i 
dad de la familia. 

L a Organización Sindical que, por sm contacto con t inuo 
con el elemento humano c'e la sociedad, sabe con perfecto 
conocimiento de causa de sus necesidades y de sus anhelos; 
que conoce cual es la forma de vivir de todos, y cuales son 
los problemas que aquejan no solo a los t r a b a j a d o r © ^ , sino 
también a la llamada clase media —pues los pudientes con el 
dinero todo lo resuelven-- se Impuso la ob l i gac ión de s o l u 
cionar el problema de la vivienda, que ya parecía insoluble . 
Para ello, con la conflenza del Gobierno, e c h ó sobre sus h o m 
bros el cumplimiento de unos planes anuales de conis|£pucción 
de estas, de renta reducida y mínima, que muchos pusieron 
en duda fuera capaz de realizarlos, cons iderándo la carga ex
cesivamente pesada para nuestro sindicalismo. 

Y nuestro Organización Sindical, muy distinta de aquellos 
sindicatos antiguos de tipo socialista y marxista, que todo lo 
reducían a promesas incumplidas, d e j ó hablar, desconfiar 
y sospechar, y hoy presenta, como justificante del c o m p r o m i 
so, hechos, hechos concluyentes, que son argumentos i r r e b a t i 
bles, acordes con la m á s pura ortodoxia falangista. 

E l plan de viviendas 1954-55 e s tá a punto de concluirse , y 
también próximo a terminarse el plazo concedido para s o l i c i 
tar las mismas. L a primera etapa ha sido cumplida, y e s t á a 
finalizarse, y próxima también a iniciarse la segunda, cor res
pondiente a otro a ñ o . 

¿ Q u é dirán ahora aquellos que tanto dudaron, que tantos 
cálculos! y pronós t i cos expusieron sobre la capacidad de r e a l i 
zación de la Organización Sindical? En su fuero interno t e n 
drán que confesar o que estaban equivocados o que np cono
cían hasta donde eramos capaz de llegar, y hasta, si son 
sinceros consigo mismo, que no nos juzgaron con mucha leal
tad e imparcialidad. 

Pero el hecho es que, contra sjus pronós t i cos y acaso con
tra sus deseos, ahi e s tán las viviendas próximas a ser finaliza
das, y no lejano el día de s e r entregadas. 

^P8 que hasta el presente han tentdo que vivir en lugares 
ant ih ig ién icos y haísfca inmundos, los que tuvieron que ocupar 
habitaciones estrechas y poco ventiladas, los que, atentando 
contra la e c o n o m í a familiar, han tenido que complacer egois-
mos y doblegarse ante abusos de desaprensivos p rop ie t a r io©, 
esos sí que saben aquilatar el esfuerzo realizado por la O r 
ganización Sindical, y como esta se preocupa del bienestar y 
felicidad, no solo del trabajador, siino también de su f ami l ia . 

Para muestra barata un b o t ó n , y para demostrar de lo que 
es capaz la O r g a n i z a c i ó n Sindical, es m á s que suficiente la 
e j ecuc ión del plan de viviendas 1954-55, dentro del plazo pre
visto. 

Biblioteca Pública de Vigo



l 
Sindicato de la 

Construcción 
Pleno de la Sección Económi

ca.— Para intormar sobre las 
actividades desarrolladas uor el 
Sindicato, durante el casado año 
de ig5.4. se celebró una reunión 
•plenaria de la Sección lEcoñó-
nuca. ' . 

Asamblea Plenaria.— Celebró 
t ambién oste. Sindicato una 
Asamblea Plenaria, en la cual, 
además de emitirse informe de 
la labor general actual de este 
organismo, iue presentada la 
rendición de cuentas del e ierc í -
cia económico oasado. 

Nuevo Cursillo de Enlaces.— 
Entre los asuntos tratados en la 
Junta de la Sección Social dg 
este Sindicato, celebrada en Pon 
tevedra. se acordó la celebia-
ción de un nuevo Cursillo para 
Enlaces Sindicales, 

Sindicato de 
Industrias Químicas 

Adjudicación v suministro de 
materiales.— Durante el oasado. 
mes de mavo fué adjudicado a 
esta orovincia un CUDO de 20 to
neladas de sulfato amónico^ 

Igualmente fueron dis t r ibui
dos los materiales siguientes^ 3 
kgs. de Nitrato de Plata a di"-
tintds i ndus t r í a l e s ; i a .700 l i 
tros de alcohol, con destino a 

Per fumer ía , colorantes v insec 
ticidas; 6.000 kgs de azufre a 
"Caucho Especial M . R. M . " ; 
1.000 kgs. de brea dura v ^27 de 
Formol para usos industriales. 

Sindicato de 
Banca / Bolsa 

Consti tución de la Tunta de 
Conci l iación. — Han celebrado 
una r eunión con i unta las Sec
ciones Económica v Social de 
de este Sindicato, habiéndose 
procedido, durante la misma, a 
la const i tución de la Tunta de 
Conciliación Sindical. 

En la misma reunión se pro
cedió también a la elección de 
los Vocales representates de es
ta entidad en el Consejo Eco
nómico provincial, t ra tándose 
igualmente de importantes asun
tos v gestiones que se vienen 
realizando. 

Sindicato del 
Espectáculo 

E l Subgrupo Exhib ic ión .— Se 
reunió la Tunta sindical de esíe 
Subgrupo, t r . i andose interesan
te 1 asuntos con el mismo rela
cionados, dándose al mismo 
tiempo cuenta de las empresas 
que han mostrado su conformi
dad para pertenecer al mismo. 

Tunta Social del Grupo M ú 
sica.— Se ha reunido, la Junta 

Social del Grupo Música, acor
dándose conceder oriondad a 
ios Contratos de Trabajo de ios 
productos músicos que están en 
posesión de la tarjeta sindical 
di profesionales. 

Pase a los aspirantes músicos 
a profesionales.— Se vipr:e pro
cediendo a a] preparación de los 
t rámites necesarios, a fin de aue 
los aspirantes músicos puedan 
obtener la situación sindical de 
profes-onales. Para ello se cele 
b r a r á n exámenes, mediante los 
cuales acredi ta rán su capacita-
ción. formando parte del T r i b u 
nal de examen un representante 
del Conservatorio de Música . 

Sindicato del Transporte 
Reunión presidida por el De

legado Provincial de Sindica
tos.— En la Sala de juntas de 
la C.N.S., tuvo lugar una im
por tant í s ima reunión, bajo xa 
presidencia del Delegado pro
vincial de Sindicatos, v a la cual 
asistieron los Vicesecretarios de 
Ordenac ión Económica v Social 
Tefe accidental del Sindicato de 
Transportes v Presidente v Le
trado Asesor de su Sección So
cial, con una repreesmación de 
Tranv í a s Eléctr icos de Vigo. in 
tegrada por el nlgeniero Direc
tor de la misma v el Aie^or 
jur íd ico , 

En ella se t ra tó ampíiamén'.e 
de las relaciones de la empresa v 
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L A E S T R A D A 

Tres reuniones del Cabildo de 
la Hermandad de Labradores v 
Ganaderos.— Durante el pasado 
mes, el Cabildo de la Herman
dad Sindical de Labradores v 
Ganaderos, celebró tres reunio
nes, a cual más importante. 

La primera fué dedicada .ex
clusivamente a l estudio del im 
ponible por rúst ica v pecuario 
que se consideró excesivo ; en la 
segunda se trataron iprob'Semas 
en relación con el Servicio de 
Policía Rural, v en la tercera, 
entre otras coóas, se estudió lo 
relacionado con el Concurso de 
Ganados, próximo a celebrarse. 

Entrega de credendicales a 
Enlaces.— En una reunión que 
se celebró, v a la que han asis
tido Vocales v Enlaces pertene
cientes al Sindicato de la Made
ra, se procedió a la entrega de 
credenciales a los Enlaces re
cientemente elegidos. 

En la misma reunión, se i ra 
tó sobre la entrega de prendas 
de trabajo a los obreros; se ex
plicó los benetkios que a los tra 
bajadores concede el Montepío 
V también lo relacionado con la 
adjudicación de viviendas. 

Distribuciones de la Herman
dad de Labradores v Ganade
ros.— Por el servicio comercial 
de esta Hermandad sindical, fue 
ron realizadas entre los agricul
tores ais siguientes distribucio 
nes: 6.000 kgs de sulfato de co
bre; 20 kgs. de maíz h íbr ido y 
140 paquetes de insecticidas. 

B A Y O N A 

La festividad de San I s i d r o s -
La Hermandad de Labradores v 
Ganaderos h|a celebrado, con 
gran esplendor, la festividad de 
su patrono, San Isidro. 

A las 11 de la mañana se ce
lebró una misa solemne en la 
Colegiata, con asistencia de je-
rarauías . autoridades v numero
sos agricultores. En el ofer toi io 
de la misa, por afiliadas a la 
Hermandad de a Ciudd v el 
Campo, se hizo la ofrenda de 
frutos del país, v a la termina
ción de la solemnidad religiosa, 
ee celebró la procesión que re
sultó muy concurrida y bri l lan
te. 

F u é aprovechada etsa festivi 
dad para rendir un sencillo ho
menaje al alcalde, para lo cual 
el Cabildo de la Hermandad se 

^trasladó al Avuntamiento. ha
ciéndole entrega de un ar t í s t ico 
á lbum, . test imoniándole ' al mismo 
tiempo la gratitud de los labra
dores del municipio, por el inte-

rés demostrado en todos sus pro 
blemas v la colaboración que 
prestn a este organismo. 

C A L D A S D E R E Y E S 

E n el Sindicato de Act iv ida
des Diversas.— Celebró su acos 
tumbrada reunión la junta Eco
nómica del Sindicato Local ds 
Actividades Diversas, habiendo 
tomado, entre otros, los siguien
tes acuerdos: obligar a las em
presas qiie ;se encuentran al 
márgen de las ntacio- gelame: 
márgen de las Reglamentaciones 
Laborales que. en un plazo se
ñalado, legjalicen su si tuación, 
V realizar gestiones cerca del A l 
calde, a f m de que se haga cum
plir escrupulosamente el horario 
de apertura y cierre de los es
tablecimientos comerciales. 

La festividad de San Is idro . -
Muy solemnemente celebró la 
Hermandad de Labradores y Ga 
naderos la festividad de su Pa
trono. San Isidro Labrador. 

Tuvo lugar, primero, en el 
templo parroquial una misa a la 
que asistieron numerosos ag r i 
cultores de la comarca, termina
da la cual se procedió a la o f r t n 
da al Santo de los productos dei 
campo. 

Terminadas las ceremonias re 
ligiosas, con la coalboración del 
Frente de Tuventudes, tuvieron 
lugar los Concursos de Arada y 
Corte de Leña, los que por lo 
disputados, resultaron interesan
tísimos. 

Todos los actos fueron presi
didos por autoridades, jerar
quías y el Cabildo de la Her 
mandad. 

E l Coro " E n e a nt iños do 
U m i a " — Entre los afiliados a 
la Obra Sindical "Educac ión y 
Descanso" y en toda la vi l la lia 
causado general sat isfacción el 
tr iunfo por el Coro "Encantinos 
do U m i a " de la Obra Sindical 
citada, en Pontevedra, en el Con 
cursó de Coros celebrado en la 
plaza de Toros de la capital. En 
dicho festividad se d i r imió el 
desempate existente entre este y 
el coro de Massó de Cangas v 
que fuera el resultado del festi
va] celebrado en V i g o antenor-
mentt. 

Resul tó triunfador en esta i n 
teresante competición el Coro 
"Encan t iños do Umia" , clasifi
cándose asi. para representar a 
la nuestra _ provincia en el Con
curso Nacional, que se celebra
rá en la Capital de E s p a ñ a el 
día 18 de jul io , en el Parque Sin 
dica! que será inaugurado en 
dicha fecha. 

R E D O N D E L A 

Reunión de la Cofradía de 
Pescadores— H a oelebrado su 
preceptiva reunión el Cabildo de 
la Cofradía de Pescadores de 
esta vil la, tomándose interesan
tes acuerdos en relación con los-
proble.nas que tienen planteado:! 
ios pescadores. 

En esta misma reunión, se h i 
zo entrega a los familiares de 
las victimas de la embarcación 
"Florencia" la cantidad de 2.000 
pesetas, que fueron donadas á 
tal f in por el Excmo. Sr. Gober
nador Civi l de la provincia 

Para el Montepío de Bajura.-
Por el Cabildo de la Cofradía se 
están realizando entusiastas ges
tiones, a f in de conseguir la im 
plantación del Montepío para 
pescadores de Bajura, en esta 
comarca. 

Previs ión Social.— Entre los 
pescadores beneficiarios, se pro' 
cedió al pago del subsidio Fami
liar por un total de B.Q.SÓ'ÍO pe
setas, y fueron pagadas oor Se
guro de Enfermedad 4.042 y poi 
Seguro de Accidentes, i.Q7g'28. 

• P U E N T E C A L D E L A S 

La Junta del Cabildo de la 
Hermandad de Labradores y Ga 
naderos.— Celebró reujnión el 
Cabildo de al Hermanaad de La 
bradores y Ganaderos, tratando 
asuntos de interés para la efi
ciente marcha de la entidad. 

Se estudió también la conve
niencia de ir a la construcción 
de estercoleros y regadíos ; a xa 
intensificación del Crédito A g r í 
cola, acordándose realizar las 
necesarias gestiones a t ravés de 
la Obra Sindical de Coloniza-
ción. 

Distribuciones realizadas. —-
Por el esrvicio comercial de la 
Hermandad de Labradores y Ga 
naderos fueron distribuidos los 
siguientes a r t í cu los : 2.200 kgs. 
de Sulfato de cobre. .̂ 00 de azu
fre, 300 paquetes de insecticicias. 
además di aperoi v utensihus 
propios de las labores agricoias. 

Previs ión Social.— Por la Co 
rresponsal ía de esta Obra Sindi
cal, ha sido satisfecha la canti
dad de ,^7.344 pesetas en concep 
to de Subsidio Familiar, entre 
•los beneficiarios v correspondien. 
te a los meses de diciembre de 
195)4 v enero del presente año. 

i m p r e n t a 

Marqués de Valladares, ^ - Teléfono, 3725 

Y I G O 

los trabajadores: sobre la actua
ción de la Tunta Social de Tran
vías y. muy prinCipamente, de 
la necesidad de aumentar los sab
í a n o s de los trabajadores de la 
citada empresa, y de las conce
siones que esta habría de disfru
tar para que la modificación de 
salarios fuera factible. Se acor
dó iniciar en el seno del Sindi
cato conversaciones, al objeto de 
preparar un proyecto de modifi
cación de salarios, basada en 
términos justos y en orden a 
la realidad económica de la em
presa. 

Se t ra tó sobre asuntos socia
les.— En una reunión celebra
da por la Tunta Social del Gru
po T r a n v í a s v . Trolebuses, se 
estudiaron los siguientes aspec
tos sociales y laborales: trato de 
los Encargos de Tranv ías E léc
tricos de Vigo con el personal; 
funcionamiento de la Comisión 
de Clasificación y Rec iamaoícn ; 
Comisión de Seguridad e Hg;e -
ne en el Trabajo y propuesta de 
ternas para exámenes de apren
dices. 

E l Grupo Emigrac ión .— be 
ha presentado un informe, en 
re'aciófi con las gestiones reali
zadas en e] Ministerio de T ra 
bajo, por la comisión que a eote 
efecto se había desplazado a Ma 
dlrid. 

Elección de Vocales Sociales 
del Grupo "Equipajes terres
tres".— En Tunta celebrada pol
la Sección Social de este Gru
po, se procedió a la elección do 
Vocales para la Tunta Social del 
mismo. 

En la misma reunión en que 
fué verificada esta elección, se 
estudió el problema planteado 
por del imitación de funciones en 
la Estación del Fer rocar r i l . 

Sindicato de 
Actividades Diversas 

Nueva tarifa de T i n t o r e r í a s . 
Para estudiar las nuevas tarifas 
de precios en Tintorer ías , se reu 
nió la Junta Económica de esto 
Grupo. Habiendo recaído acuer 
do sobie este punto, fué eleva
da, a i.a superior autoridad dei 
Gobernador Civ i l de la provin
cia, por si estima conveniente ia 
aprobación de la misma. 

Reuniones de dos juntas So-
ciales.-— Celebró reunión la Tun 
ta Social dei Grupo T in to re r í a s , 
acordándose • comunicar a las 
empresas de esta actividad la 
obligación que tienen de fac i l i 
tar a sus trabajadores las pren
das necesarias para su labor, ta
les como zuecos, ropas de 
agua, etc. 

—También es reunió la Tuiúa 
Social del Grupo Bazares, to
mándose el acuerdo de comuni
car a las empresas las obliga
ciones que tienen para con sus 
empleados v sobre los descuen
tos de Util idades. 

La sindicación de los Sere
nos.— Fué informado el Sindi
cato Nacional de la petición for 
mulada por los Serenos de nues
tra ciudad, en relación con su 
encuadramiento sindical. 

c í o ^ t i i < ¥ o ^ i o 
Enrique F. G. desea saber si mientras e s t á en el Servicio 

M i l i t a r tiene derecho a pun tos . 

C O N T E S T A M O S . — Qu 
to del a r t í c u l o 73 de la Reg 
dus t r ia S i d e r o m e t a l ú r g i c a , 
29 de marzo de 1946, el pr 
t a l ú r g i c a que tuviese derec 
los mismos, mientras se e 
no ser que deje de exist i r I 
cimiento de puntos. 

e, de acuerdo con el p á r r a f o cuar-
l a m e n t a c i ó n de Trabajo para la I n -
en concordancia con la Orden de 
oductor de la indus t r ia s iderome-
ho a puntos, Seguirá percibiendo 
ncuentre en el Servicio M i l i t a r , a 
a causa que dió derecho al recono-

Adela P. M . consulta, s i una obrera percibe puntos por 
una hermana que trabaja e » su casa po r cuenta a j e n a ' y r e 
munerada, que procede hacer en este caso. 

C O N T E S T A M O S . — A la obrera en c u e s t i ó n le p o d r á , 
en su caso, aplicar lo dispuesto en el a r t í c u l o 24 de la Orden 
de 29 de marzo de 1946, que dice as í « L a falsedad u o m i s i ó n 
maliciosa de datos, en las oportunas declaraciones que el t r a 
bajador debe fo rmula r , d e t e r m i n a r á , a p a r t é de la de devolver 
lo indebidamente cobrado, la p é r d i d a del derecho a Plus d u 
rante dos t r imes t res . 

Antonio C. M . sol ici ta aclaraciones, sobre derechos en res
cisiones de contrato de t rabajo . 

. CONTESTAMOS que, los trabajadores de la cons t ruc
c ión que l leven menos de seis meses prestando servicio, t i e 
nen derecho a que-le abonen siete d í a s de r e t r i b u c i ó n , s i no 
es t e r m i n a c i ó n de obra, o les preavis)aron con siete días, de 
a n t e l a c i ó n a la fecha del cese. As i como a que les l iqu iden los 
salarios devengados y las vacaciones y gratificaciones en su 
parte proporc ional , a r a z ó n de 10 díaz cada una de ellas. 

T .S .G.— U n trabajador de la c o n s t r u c c i ó n fallece en ac
cidente de trabajo. Era sol tero y yivía con sus padres, ¿ t i e n e n 
estos derecho a auxi l io por d e f u n c i ó n , del M o n t e p í o , les co
rresponde i n d e m n i z a c i ó n a lguna por accidente de trabajo, y 
que clases de derechos- y prestaciones deben reclamar? 

C O N T E S T A M O S . — E l a r t í c u l o 101 del Reglamento Gene
ra l del Mutua l i smo Labora l previene que, siempre que fal lez
ca u n mutual is ta , c a u s a r á en favor de sus famil iares el dere
cho al percibo del "Subsidio de D e f u n c i ó n » . La c u a n t í a del 
subsidio se s e ñ a l a en los Es t a tu tos del M o n t e p í o de la Cons
t r u c c i ó n . 

En cuanto a los derech 
dontes de Trabajo , debe <i\ 
en el a r t í c u l o 29 de la Ley 
Indus t r i a , los padres t ienen 
de sepelio, en c u a n t í a de 2 
cuarta del propio a r t i cu lo c 
pobres y s íexagenar ios o in 
pre que convivieran con el 
equivalente al 20 por 100 d 

os dimanantes del Seguro de A c c i -
g n i í l c a r s e que, s e g ú n lo previs to 

de Accidentes de Trabajo en la 
derecho a l abono de los gastos. 

00 pesetas. Y que s e g ú n la norma 
i tado, ' t e n d r á n los padres, s i son 
capacitados para el trabajo — s i e m -
a c c í d e n t a d o — derecho a una renta, 
el salario que disfrutaba el h i j o . 

Cuando qé r ea l i zó e.n Francia 
la p r imera a s c e n s i ó n en globo, se 
hallaba presente el embajador de 
los Estados Unidos, B e n j a m í n Fran 
k l i n . Aquel la prueba entusiasmaba 
al embajador, m á s por lo que s ig 
nificaba, que por su impor tanc ia 
efectiva. U n caballero que estaba 

a su lado le s a c ó de su a b s t r a c c i ó n 
d i c i é n d o l e : 

— ¿ C r e e usjted que con esto s,e 
va a i r a alguna parte? ¿ P a r a q u é 
van a servi r los globos? 

Y B e n j a m í n F r a n k l i n respon
dió , sonr ien te : 

— M e e x t r a ñ a su -pregunta. Es 
como si me di jera us ted que los 
n i ñ o s r e c i é n nacidos no s i rven pa
ra nada. 

Biblioteca Pública de Vigo



El Subsidio de Vejez e invalidez. 
p a r a l o s t r a b a j a d o r e s a g r o p e c u a r i o s 

El p e r í o d o de carencia ex ig ib le ; 
para poder gozar de los beneficios 
del Subsidio de Vejez e Invalidez, 
de los trabajadores comprendidos 
en la rama especial agropecuaria, 
regulado por el decreto de 26 de 
mayo de 1943 y orden min i s te r i a l 
de 18 de j u l i o de 1947, se deter
m i n a r á por cinco a ñ o s de cot iza
ción, tanto para los productores f i 
jos como eventuales, a t r i b u y é n 
dose a los cupones de c o t i z a c i ó n , 
para su c ó m p u t o a efectos de la 
cober tura del periodo de carencia, 
el va lor de u n mes, y debiendo, en 
consecuencia, estar representada la 
co t i z ac ión m í n i m a que h a b r á de 
acreditarse, en -conexión con lo 
previsto en el a r t í c u l o s é p t i m o de 
la orden de 8 de ab r i l de 1952, por 
el abono de 60 cupones. 

La v a l o r a c i ó n de los periodos de 
trabajo realizados desde 1 de ene
ro de 1940 hasjta el 1 de ab r i l de 
1952, en que por decreto de 21 de 
marzo de este ú l t i m o a ñ o fué de
clarada obl igator ia la co t i z ac ión de 
los afiliados al censo labora l a g r í 
cola, se l l e v a r á a cabo, compu
t á n d o s e por a ñ o s completos para 
los productores calificados como 
fijos, y tan só lo por medios a ñ o s , 
cuando se tratase de eventuales, 
cualquiera que hubiera sido el n ú 
mero real de d í a s laborados y s iem
pre, na tura lmente , que en los mi s 
mos concurra , en cada una de las 
anualidades de que se t ra te , el r e 
quis i to de habi tabi l idad , que ex i 
ge el a r t i cu lo quinto de la orden 
min i s t e r i a l de 3 de febrero de 
1949. 

Las prevenciones antedichas 
s u r t i r á n efecto, con referencia a 
todos los expedientes que, en ia 
fecha a que se refiere el apartado 
tercero, se encuentran en s i t u a c i ó n 
de t r á m i t e , pero no a f e c t a r á a la 
r e v i s i ó n de aquellos otros que ya 
se ha l la ren conclusos, por haber 
adqui r ido c a r á c t e r de firme el 
acuerdo r e c a í d o . 

Sin per ju ic io de lo preceptuado 

Los Sindicatos españoles 
y su labor de Previsión Social 

Viene del número anterior 
u n solo a ñ o — 1 9 5 2 , por e jem
p l o — . En auxil ios para nupcia l idad 
se atendieron 28.371 casos; en na
ta l idad 5.794; en maternidad 92 

• m i l 313 ; en concepto -Je acciden
tes del trabajo 16 .222; en familias 
numerosas, 70 .503; en viudedad, 
21.235 y en orfandad, 10.009 y, 
por ú l t i m o en concepto de seguro 
de vejez e invalidez se atendieron 
asimismo a 398.203 agr icul tores 
ancianos perceptores de los benefi
cios del R é g i m e n . 

¡Y a ú n t o d a v í a ! Hay m á s porque 
los Sindicatos e s p a ñ o l e s , aparte de 
todas estas prestaciones y auxil ios 
Y luego cortaba el t rozo, 
e c o n ó m i c o s a cuantos, hombres t r a 
bajan en nuestro agro, ejercen asi
mismo otras muchas funciones m á s 
en su favor, que vienen a completar 
el cuadro de una perfecta tu te la 
hacia los mismos. Funciones que, 
a modo de elocuente ep í logo a esta 
p a n o r á m i c a i n f o r m a c i ó n de hoy 
—resumiremos de la s iguiente for- . 
m a : en p r imer lugar la Organiza
c ión ejerce la tu te la po l í t i ca y so
cial sobre cuantas Mutual idades y 
M o n t e p í o s de P r e v i s i ó n Social exis
ten en la p e n í n s u l a ; cusnta por otro 
Organos de Gobierno de a M u t u a l i -

U n s e ñ o r , a quien se le ha incen
diado la casa, recibe al agente de 
seguros, quien le explica que la 
C o m p a ñ í a le c o n s t r u i r á una casa 
igua l , en vez de pagarle en dinero 

El asegurado se pone furioso y 
exclama: 

—rSi é s t e es el modo de traba
j a r de su C o m p a ñ í a , ya pueden 
anular inmediatamente el seguro 
dades y M o n t e p í o s Laborales en los 
que m á s de 6.000 vocales — empre
sarios y trabajadores—- son e legi 
dos por las Juntas E c o n ó m i c a s y 
por las Juntas Sociales de los S in
dicatos respect ivos; asesoran e i n 
cluso patrocinan a los trabajadores 
a n t j las Magis t ra turas de Trabajo 
en sus l e g í t i m a s pretensiones en 
mater ia de P r e v i s i ó n y seguros so
ciales.; colaboran en el perfeccio
namiento de la seguridad socia l 
mediante servicios j u r í d i c o s , t é c 
nicos y e s t a d í s t i c o s propios y , en 
fin, d ivu lgan a t r a v é s de boletines, 
asambleas y cursos de c a p a c i t a c i ó n 
las normas y beneficios del R é g i 
men de Seguridad Social. 

AGENCIA S. I . S. 

an ter iormente , lo establecido p r e 
cedentemente s e r á igualmente a p l i 
cable a aquellos ancianos que, ha
b i é n d o s e l e s denegado el derecho 
al percibo del Subsidio de Vejez 
por fal tar les u n n ú m e r o d e t e r m i 
nado de d í a s para alcanzar el pe
r iodo de espera, j u s t i f i quen haber
lo completado con pos ter ior idad al 
acuerdo denegatorio, y cuya so l i c i 
t u d se t r ami te en 1o sucesivo o ya 
se hal lare en la actual idad en t r a 
m i t a c i ó n . 

1 E I 
P I E 
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de la Sección Social 

del Sindicato de Construcción 
Vidrio y Cerámica 

Tuvo lugar en Pontevedra y fué 
presidida por el Vicesecretario 

Provincial de Ordenación Social 
Se ha celebrado en Pontevedra, 

una r e u n i ó n del Pleno de la Sec
ción Social de este Sindicato, p re 
sidida por el Vicesecretario P r o 
vincia ' de O r d e n a c i ó n Social, don 
de el Presidente de la S e c c i ó n So
cial dió cuenta a los reunidos de 
la labor realizada en el p r imer t r i 
mestre por la Comis ión permanen
te, y se tomaron varios acuerdos, 
entre los que cabe destacar la p e t i 
c ión a los, Organismos competen
tes del cambio de zona para Vigo 
y Pontevedra en !o que afecta a 
la C o n s t r u c c i ó n y . Obras P ú b l i c a s . 

E l Vicesecretario de O r d e n a c i ó n 
Social i n f o r m ó t a m b i é n a los r eu 
nidos de la labor desarrollada por 
el Til Congreso Regional de Traba
jadores, as í como de las conc lu 
siones por el mismo adoptadas. 

T a m b i é n se han reunido los\ V o 
cales, de los dis t intos grupos de 
p r o d u c c i ó n de este Sindicato, a los 
cuales se les ha dado cuenta y so
met ido a a p r o b a c i ó n o reparos la 
l i q u i d a c i ó n del presupuesto, de i n 
gresos y fastos habidos durante el 
ejercicio e c o n ó m i c o del a ñ o 1954. 
E igualmente se i n f o r m ó ampl ia 
mente de toda la labor desarrol la
da por el Sindicato durante el a ñ o 
pasado. 

Se t r a t ó asimismo del Carnet de 
Empresa con Responsabilidad pa
ra los contrat is tas Generales y 
Obras P ú b l i c a s . Y se a c o r d ó por 
unanimidad í iol ici tar de las Jerar
q u í a s Nacionales que este docu
mento se hiciera extensivo a las 
d e m á s empresas que encuadra el 
Sindicato, con el fin de evi tar las 
competencias desleales entre los 
indust r ia les , por incumpl imien to , 
por algunos/de ellos de los derechos 
Sociales que a los trabajadores, les 
otorga la Ley vigente. 

Igualmente se i n f o r m ó sobre el 
funcionamiento del Gremio Fiscal , 
dando cuenta de los cobros, l i q u i 
daciones habidas por el A r b i t r i o 

\sobre la Riqueza Provinc ia l , d u r a n 
te el año 1954, y p r imer t r imes t re 
del año actual . 

Y finalmente por el Jefe del 
Sindicato se dió cuenta a los r e u 
nidos de la c r e a c i ó n eo la Delega
ción Sindical de u n negociado de 
P o l í t i c a Mun ic ipa l que t iende a 
cfitablecer una mayor c o n e x i ó n en
tre los Concejales, del Terc io S in -
d;cal y las Entidades, Sindicales y 
pide a todos que cuando t e n g á n 
a l g ú n asunto que pueda afectar a 
la P o l í t i c a Munic ipa l d e b e r á n ex
ponerlo a la Jefatura del Sindicato 
para su t r á m i t e al departamento 
correspondiente. 

L a b r a d o r ! * * * 
Tus consultas técnicas y jurí
dicas, sobre problemas del 
campo, te las contestará la 

R e v i s t a « S I E M B R A » 

fe 
órgano de los Sindicatos 

Agrícolas Nacionales 

Pregunta a «SIEMBRA», la 
revista del campo español. 
Marqués de Villamagna, 6 
M A D R I D 

O I D A EJ 
V I E N E D E L a U L T I M A 

y Ganaderos de La Cañiza , Puenic
á reas , Sillada, Cangas y Creciente, 
ha l lándose totalmente terminado uno 
construido por la Hermandad de To-
m i ñ o , que ha recibido para ello i m 
portantes subvenciones del Ayunta
miento de la localidad y de ia Cá -
m a r á Oficial Sindical Agrar ia de la 
provincia. También cuentan con edi
ficios propios, construidos n e d í a n -
te subvenciones de la Cámara fJtkial 
Sindical Agrar ia , las Hermandades 
de Salceda de Cáselas y Santa Mana 
de Oya. 

E Q U I P O MOVÍL D E L A B O R E O 
M E C A N I C O 

La Cámara Oficial Sindical Agra
r ia ha obtenido un importante p r é s 
tamo del Servicio Nacional de Crédi 
to Agrícola para la ins tua rac ión de 
un equipo móvil de laboreo mecá
nico integrado por tractores c m 
sus correspondientes arados, gradas, 
remolques, etc., que serán puestos a 
d ispos ic ión de los labradores de la 
provincia, mediante el abono un 
módico canon, para toda clase de 
trabajo y preferentemente para la
bores de ro tu rac ión . 

G R A N J A S D E D E M O S T R A C I O N 
A G R O - P E C U A R I A 

Sostiene la C á m a r a Oficial Sindi
cal Agrar ia en La Cañ iza y Puente 
á reas , con la co laborac ión de las res 
pectivas Hermandades, Granjas de 
demos t r ac ión orientadas a la p r ó d u r 
ción de semillas selectas y T dar a 
conocer a los agricultores de am -
bas comarcas e n s e ñ a n z a s p r á c t i c a s 
sobre cultivos de maiz y i e huerta 
y que cuentan corr viveros de v id y 
árboles frutales, con miras a la se
lección de especies óp t imas y a su 
d i s t r i b u c i ó n entre los labradores, 
disponiendo además de centros se
cundarios de inseminac ión ar t i f ic ia l 
ganadera. 

M E J O R A G A N A D E R A 

Sin perjuicio de la co laborac ión 
entusiasta que las Hermandades Sin-
BaiiiiniiiinHniuiniiiiHi.'iniiiiiiirjniiiuHHiaiiiünii.íitjjiiiii! 

dicales de Labradores y Ganaderos 
vienen prestando a los diversos Cen 
tros de Inseminac ión Ar t i f i ca l Gn -
nadera que funcionan en la provin
cia y al montaje de otros próximos 
a inaugurar, entre los que dés táca 
el que va É /ornenzar a prestar ser
vicios en Vigo en magn í f i co edificio 
construido a tal fin por la Herman
dad de dicha ciudad, ha aprobado 
la Cámara Oficial Sindical A g r a r i ' i 
un plan de c reac ión a sus evp^n as 
de una red de paradas protegidas 
de sementales bovinos, bajo la o r i i n 
tac ión y d i recc ión de la Jefatura de 
los Servicios Provinciales de Gana -
deria. 

Para fomentar la mejora gana -
dera, la Jefatura Provincial de Ga
n a d e r í a y la Cámara Oficial Sindical 
Agrar ia organizan para el actual 
verano importantes , Concursos Co -
márca l e s de Ganado que t endrán l u 
gar en La Estrada,' Laiín, Caldas de 
Reyes y Pontevedra, contribuyendo 
e c o n ó m i c a m e n t e a la ^.elobiación 
de dichos Concursos la Dirección 
General de Ganader í a y la C á m a r a 
Oficial Sindical Agraria , asi como 
las Hermandades y Ayantainientos 
de las zonas en q ;e aquellos han 
de tener lugar. 

CURSILLOS DE DIVULGACION 
AGROPECUAHÍA 

A expensas de Li Cámi-.r.": Lficiaf 
Sindical Agrar ia y s ub vene ron andó 
por lf; Junta Nacional ció Hr.Mmmda-
vdes se desa r ro l l a rá es te año un Plan 
de Cursillos de d ivulgac ión ngrope-
cuarin que comprende los que so 
ce lebra rán en Cuntís sobre labores, 
enmiendas y abonos; en Arbo, sobr; 
v i t i cu l tura y v in i f i cac ión ; en Silleda 
sobre prados y forrajes y mejora ce 
los rendimientos de los cereales ele 
invierno; en La Estrada, sobre es
tudio y mejora de la alternativa co
marcal y abonos , y cor recc ión de 
suelos;, en Tuy, sobre la vid y el 
vino de esta comarca, avicultura y 
cultivos propios de la zona; en Puen 
teareas. sobre vinif icación, f i lopato-
log ía y plagas y en Lalín sobre cul
tivos de la comarca. Comprende ade 

3!|lin!lll!iniIlilM!!!!!r3ll|l|lli!lli;i|l!illllIi!nill!lllllll!r3llllllllllllt»:* 

Reunión de la Junla de Mandos Sindicales 
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establecimientos de h o s t e l e r í a , es
pecificando las. gestiones que viene 
l levando a cabo, desde hace varios 
a ñ o s , para mi t iga r esta grave car
ga que pone en pel igro la subsis
tencia de los establecimientos del 
ramo, por lo fuerte que son a lgu
nos de los impuestos que sufren 
entre los que d e s t a c ó el impuesto 
de L u j o . 

I n fo rma de las propuestas he 
chas por el Sindicato provinc ia l a 
su jNacional respectivo slobre la 
c las i f icac ión de establecimientos de 
c a f e t e r í a s , propuestas que han s i 
do elevadas a la D i r e c c i ó n General 
de T u r i s m o sin conocer si han s i 
do o no aceptadas. 

T a m b i é n se ref i r ió a los concier
tos y las gestiones realizadas con 
el Ayuntamien to de Vigo , para l l e 
var a cabo lo m á s favorablemente 
posible el del impuesto de L u j o , 
en las que ha contado el Gremio 
de H o s t e l e r í a con una eficaz cola
b o r a c i ó n de los concejales s indica
les y del jefe del Negociado co
rrespondiente del Ayuntamien to 
que han permi t ido l levar a buen fin 
las gestiones realizadas. I n f o r m ó 
t a m b i é n el s e ñ o r Mal lo de una en
mienda hecha por su Sindicato y 
presentada por los; Procuradores en 
Cortes del mismo sobre la Ley de 
Arrendamiento urbano, referente a 
la r e c o n s t r u c c i ó n de fincas con l o 
cales de negocio de h o s t e l e r í a , en 
parte admit ida por la Comis ión . 

Por ú l t i m o ci tó tas gestiones 
hechas por la S e c c i ó n Social de su 
Sindicato presididas por el s e ñ o r 
G r a d í n , cerca del M o n t e p í o del r a 
mo, con el fin de obtener derechos 
pasivos para aquellos obreros del 
ramo que en la fecha de c r e a c i ó n 
de los M o n t e p í o s — a ñ o 1 9 4 7 — 
h a b í a n cumpl ido los 65 a ñ o s , obte
n i é n d o s e determinadas prestaciones, 
por una sola vez a favor de los 
afectados que suman nueve en la 
provincia . En cuanto a confl ic tos 
de c a r á c t e r laboral p r á c t i c a m e n t e 
no existen en este Sindicato, por 
cuanto las relaciones entre empre
sarios y trabajadores se deslizan 
con toda normal idad y a r m o n í a ha
b i é n d o s e planteado en lodo lo que 
va de a ñ o tan solo cuatro conf l ic 
tos de los cuales se resolvieron dos 
con avenencia. 

3».- I N F O R M E D E L J E F E D E L 
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P A P E L , P R E N S A Y A R T E S 

A c o n t i n u a c i ó n el jefe del S ind i 
cato p rov inc ia l del Papel, Prensa j 
Artes Grá f icas , hizo una e x p o s i c i ó n 
de la s i t u a c i ó n y problemas que 
tiene planteados su Sindicato, i n 
formando sobre determinadas v i c i 
situdes, porque han pasado recien
temente ciertas empresas del ramo 
como hechos m á s destacados en 
las ú l t i m a s semanas, ya que nor 
malmente en este Sindicato no sue
len exis t i r confl ic tos de c a r á c t e r 
labora l . 

En mater ia de f o r m a c i ó n profe
sional d e s t a c ó la grave necesidad 
que existe en Vigo de elevar el n i 
vel de instalaciones de las i m p r e n 
tas as í como la c a p a c i t a c i ó n de los 
operarios, ya que se observa que 
m u l t i t u d de trabajos delicados e 
impor tantes , no pueden realizarse 
en Vigo y t ienen que ser encarga
dos a industr ias de Barcelona, B i l 
bao, etc. Considera fundamental la 
r e n o v a c i ó n de u t i l l a je en nuestra 
ciudad y apunta la conveniencia de 
hacer una g e s t i ó n decidida con la 
Caja de Ahor ros que al parecer 
tiene el proyecto de instalar una 
impren ta en su nuevo edificio so
cial , a fin de que no haga una ins 
t a l a c i ó n m á s sino que sea una ins 
t a l ac ión , con maquinaria moderna y 
con personal debidamente adies
trado previamente y especializado 
en consonancia con las, exigencias 
de la maquinaria . 

Ruega a la presidencia que le 
in fo rme sobre el estado de desarro
l lo del proyecto de Casa-Sindical 
para Pontevedra y expone la nece
sidad actual de mejorar las ins ta 
laciones del Seguro de Enferme
dad en la capi ta l . Sobre ambos ca
sos le c o n t e s t ó el delegado p r o 
v inc ia l explicando que el proyecto 
de Casa Sindical en Pontevedra es
tá a punto de ser terminado, des
p u é s de ciertas vicis i tudes porque^ 
p a s ó el defini t ivo estudio remi t ido 
a la D e l e g a c i ó n Nacional de S ind i 
catos y en cuanto a instalaciones 
del Seguro de Enfermedad, m a n i 
fiesta y as í lo corrobora el D i r ec 
tor m é d i c o de la Obra Sindical "18 
de J u l i o » que una vez terminada 
la p r imera fasa de instalaciones del 
I n s t i t u t o Nacional de P r e v i s i ó n a 
fin del a ñ o en curso, se p r o c e d e r á 
a desarrol lar la segunda fase, en 
la que e s t á inc lu ido u n ambula to
r io y c l ín ica de urgencia en Ponte 
vedra . | , 

más un Cursillo especial para mu
jeres en co laborac ión con la Sec -
ción Femenina de F.E.T., que ha 
venido ce lebrándose desde c! día 13 
de mayo y cuyo acto de clausura 
tuvo lugar el dia 5 del actual. Den
tro de dicho Plan ya se ha celebra
do a d e m á s el Cursillo, previsto en 
la localidad de Cuntís y es tán f i ja 
das las fechas dentro de! mes ac
tual , para la ce lebrac ión de los pro-

. yectos en La Estrada, Lal in y Tuy. 

B E C A S P A R A AGRICULTORES 

Para fomentar, la capac i t ac ión de 
los labradores la Cámara Oficial Sin 
dical Agrar ia , ha creado becas a f in 
de que jóvenes agricultores de núes 
t ra provincia puedan asistir a cur
sos de capataces ag r í co la s en las 
Granjas Escuelas de Zamora, Tala-
vera de la Reina y La Coruña . Asi -
mismo, sostiene una beca en el Cen 
tro de E n s e ñ a n z a Media y Profesio
nal de modalidad a g r í c o l a y gana
dera de Tuy. 

L A B O R D I V U L G A D O R A 

Patrocinados por el Excmo. señor 
Gobernador Civi l y jefe provincial 
del Movimiento y redactados y d i r i 
gidos por la Cámara Oficial Sindi
cal Agraria , vienen t r a n s m i t i é n d o s e , 
cada 15 días y a las dos menos 
cuarto de los domingos, unos pro ' 
gramas de d ivu lgac ión agropecua -
r í a a - t r a v é s de la Emisora de Radio 
Pontevedra que desmteresadamenie 
presta su colaborac ión a tan impor
tante labor. Dichos programas ra
diados en forma amena y con una 
o r i en tac ión eminentemente practica
ban sido muy bien acogidos por 
los agricultores que los siguen con 
vivo in t e ré s . 

V I E N Í ' P F L A P R I M E R A 
cada mes, y la c o n c e s i ó n de la M a r 
ca, s e r á d i s t r ibu ida en su momen
to con c a r á c t e r completamente 
g r a tu i t o . 

Este l lamamiento a todo el n ú 
cleo artesano de la Prov inc ia para 
que se previs te de la Carta corres
pondiente que le ponga en condi 
ciones de poder sol ic i tar la « M a r 
ca de G a r a n t í a " , queremos l legue 
t a m b i é n a aquellos artesanos de 
gran c a t e g o r í a por la a l tu ra de sus 
trabajos. 

Para la so l i c i tud y o b t e n c i ó n de 
la l icencia de e x p o r t a c i ó n y a u t o r i 
z a c i ó n de salida de Aduanas de 
p r o d u c c i ó n artesana, s,é hace indis
pensable el «Cer t i f ioadó de Ca l i - -
d a d » , " que s e r á extendido por la 
Jefa tura Nacional de la Obra S in 
dical de " A r t e s a n í a » cuando e s t é 
en p o s e s i ó n de la Carta de Ar tesa
no, de la "Marca de G a r a n t í a » y el 
valor a r t í s t i c o etc. de los trabajos 
se haga merecedor de aquel . 

Los establecimientos comercia
les! dedicados a la venta de a r t í c u 
los artesanos, t e n d r á n que colocar 
en si t io v is ib le un l e t re ro t r a d u c i 
do a varios idiomas, que indique al 
posble comprador, el que 'ebe e x i 
g i r la " M a r c a de G a r a n t í a " y cuyo 
tex to f a c i l i t a r á en su día la Jefa tu
ra Nacional de la Obra Sindical de 
" A r t e s a n í a » , previa orden del M i 
nis ter io de Comercio. 

La no c o n c e s i ó n de la « M a r c a 
de G a r a n t í a " no impl ica ta p r o h i b i 
c ión de seguir elaborando a r t í c u l o s 
y los a s í fabricados o c u p a r á n su 
lugar correspondiente en el comer
cio, pero sin la e t iqueta o marca. , 
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AGUA, GAS Y E L E C T R I C I D A D 

Por ú l t i m o el jefe del Sindicato 
de Agua , Gas y E lec t r i c idad , don 
J o s é Lago Loure i ro hizo una ex
p o s i c i ó n de gestiones realizadas r e 
cientemente, en M a d r i d con el se
ñ o r S u á r e z Candeira, j e fe de su 
Sindicato Nacional , el cual ac t iva
mente estudia y gestiona la mod i 
ficación de tarifas e l é c t r i c a s en el 
r u r a l y t a m b i é n la e x e n c i ó n del i m 
puesto de Usos y Consumos para 
los m í n i m o s de f a c t u r a c i ó n . Hizo 
constar que el sumin i s t ro de h i lo 
de cobre para las electrificaciones 
rura les se presenta con graves d i 
ficultades. 

Expone las gestiones realizadas 
por la C o m i s i ó n M u n i c i p a l que p re 
side con r e l a c i ó n a la a d q u i s i c i ó n 
de terrenos para las ferias de ga
nado de Vigo , as í como la p r o 
puesta que p r e s e n t ó al A y u n t a 
miento para empleo de s u p e r á v i t 
del presupuesto, en dicha Comis ión 
de Fomento, proponiendo el me jo
ramiento de diversas v í a s rurales 
de acceso a nuestra c iudad . . 

Terminado este in fo rme se le
v a n t ó la s e s i ó n . 

Biblioteca Pública de Vigo



de la Organización Sindical para Trabajadores 
NORMAS para solicitar las mismas 

_ L a anterior in formac ión pu^ 
bicada; en relación con la adju
dicación dé viviendas que cons
truidas por la Organizac ión Sin 
dical a t ravés de su Obra ael 
Ho^ar y Arquitectura corres
pondientes al plan IQW, ha des
pertado natural in terés , ya que 
no en vano el Droblema de la v i 
vienda- es el que necesita más 
rápida v pronta resolución De 
ahí el afán v el entusiasmo de 
la Organización Sindical en l h -
var a la realidad esta masrna em 
presa en que está empeñada. 

Para conocimiento pues de to 
dos los trabajadores a continua
ción damos a la publicidad ¡as 
partes esenciales v de in terés 
de las normas dictadas por la 
Delegación Nacional de Sindica
tos paa la idjudicación de las 
indicadas viviendas. 

I . D E L O S S O L I C I T A N T E S 

Para solicitar estas viviendas 
es condición indispensable: 

A ) Estar sindicado. 
B) Presentar en triplicado 

ejemplar, en el Sindicato donde 
se halle encuadrado el solicitan 
te, la petición de vivienda en eí 
plazo que ha sido señalado, es 
decir, en los días comprendidos 
del 4 al 21 de junio ambos in-
clusivi . 

Los impresos de petición de 
viviendas es rán facilitados en 
los Sindicatos respectivos. 

I I . D E L A S V I V I E N D A S 

Las viviendas a dis tr ibuir han 
sido clasificadas en dos cateto' 
r ías : 

A ) Viviendas de tipo "renta 
reducida". 

B) Viviendas de tipo "renta 
m í n i m a " y "social" . 

Las viviendas de tipo "renta 
reducida" constan: 

De dos a cinco dormitofios 
vestíbulo, estancia-comedor, co
cina v cuarto de aseo. 

L a apor tac ión inicial que de 
berá ingresar el beneficiario an
tes de ocupar ia vivienda adjudi
cada será del 10% del valor real 
de la misma. (Decreto-Ley de 29 
de mayo de 1954, Ar t í cu lo 6.°) 

Las viviendas de "renta mí 
nima" constan: 

De dos a cuatro dormitorios, 
vestíbulo, estancia-comedor, co
cina y cuarto de aseo. 

E l beneficiario deberá ingle
sar antes de ocupar la vivienda 
el 10% de apor tación inicial y ei 
6% en concepto de prestación 
personal, del valor real de la v i 
vienda. (Decreto-Ley de 2q d í 
maya d>í I9B40 

Las viviendas de tipo "social" 
constan: 

De tres dormitorios, cocina-
comedor-estancia y cuarto de 
aseo. 

L a apor tac ión inicial que de
berá ingresar el beneficiario an
tes de ocupar la vivienda adiu-
dicada será del 10% del valor 
real de la misma (Decreto-Ley 
de 14 de mayo de I<W4, Ar t í cu 
lo 4.°) 

I I I . D E L A A D J U D I C A C I O N 

La adjudicación de viviendas 
se ver i leará mediante sorteo pu
blico, según .-iistruciones dicta
das por la Delegación Nacional 
de Sindicatos v las compiemen-
tarias de la Jefatura Nacional 
de la Obra Sindical del Hogar, 
y en la fecha que oportunamente 
esrá fijada para cada locaiid 
por los Patronatos Sindicales 
Provinciaels de la Vivienda. 
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M a c i a el &tocuadfoUni&Hfa d U t o d i c c d cíe tou£eA cíe etoftlectcfo*' 

Quizá la ac tud que con m á s p re 
c is ión defina nuestro Sindicalismo 
sea su tp ico a f á n de i n t e g r a c i ó n de 
cuantos elementos laborales i n t e r 
vienen de a l g ú n modo en el t rabajo 
nacional . Sin dist ingos de n inguna 
especie, sin a n t i g ü e d a d e s y sin sec
tarismos n i selecciones especiales. 
Siendo p rec i s lmen te por esta ra
z ó n por lo que,^a medida que ¡a 
O r g a n i z a c i ó n va madurando y des
a r r o l l á n d o s e podemos i r v i e n d o 
t a m b i é n como, a modo de signo re
velador de t a l desarrol lo, se efec
t ú a la i s n d i c a l i z a c i ó n de act iv ida
des que an te i io rmente hablan per-
causa y que ven — l i m i t á n d o n o s a 
las incorporadas durante estos ú l 
t imos meess— desde indus t r ias tan 
impor tan tes como la re la t iva al y u 
te (dent ro del á m b i t o t ; ! \ t i í ) hasta 
u n sin f i n de n ú c l e o s de obreros, 
empleados etc., de la m i s modes
ta c o n d i c i ó n . 

Pues b i en : uno de los Sindicatos 
Nacionales en donde <e r eg i s t ran 
con m á s frecuencia integraciones 
de esta clase es el de Act ividades 
Diversas. Porque fué a dicho Orga-
nisjno — e l de m á s reciente crea
c i ó n — a quien se le e n c o m e n d ó la 
e s t r u c t u r a c i ó n sindical le una gran 
sene de servicios, p e q u e ñ a s indus 
t r ias y actividades c o m e í c í a l e s , m á s 
o menos par t iculares y .concretas, 
e t c é t e r a , que juegan un papel se
cundario en el c a ñ o n a z o de la vida 
e c o n ó m i c a de E s p a ñ a , aunque no 
por eso despreciable, todas ellas no 
recogidas en la llamada Ley de Cla
s i f i cac ión Sindical de 23 de j u n i o 
de 1 9 4 1 . 

Y nda mejor para, enterarnos del 
« m o m e n t o a c t u a l » por el cual a t ra 
viesa dicho Sindicato y l legar a te
ner una idea clara respecto a t o 
dos eíjios nuevos n ú c l e o s de t raba
jadores que van i n c o r p o r á n d o s e a 
nuestra O r g a n i z a c i ó n , que acudir al 
propio Jefe Nacional dal citado or -
garnimos, Ange l Sabador R o l d á n , 
con el cual acabamos de mantener 
una larga c o n v e r s a c i ó n de la que 

i i a i m i i i i i i i i c i i u i i i i m i o i i i i ^ 

V I E N E D E L A P R I M E R A 
en las Hermandades Sindicales 

de Labradores y Ganaderos que se 
citan y con las cantidades faci l i ta
das por el Servicio Nacional de Cré 
dito Agrícola que t ambién se i n d i 
can: Silleda, 450.000; Cambados, 

Una de las actividades p r e / e r e n -
í e s de las hermandades es la de 
promover la constitución de 
Grupos Sindicales de Coloniza
ción para llevar a cabo obras de 
electrificación rural. Cerca de 
200 aldeas deben esta mejora a 
los planes de acción de la C. O. 
S. A . y Hermandades. 

80.000; MQS, 240.000; Tuy, 40.000; 
Oya, 176.000; Vigo, 35.000; Salce
da de C á s e l a s , 125.000; Lalin, 
20.000; El Rosal, 100.000; Cruces, 
114.380; Creciente, 80.000; V i l l a -
nueva, 240.000; Barro, 35.000; Co
l a d a , 400.000; Puentecaldelas, 
23.000; Meis, 270.000; Tomiño , 
45:000; La Lama, 60.000; Pomelos, 
de Montes, 100.000; Vil lagarcia, 
8.000; Puenteareas, 150.000 y Co-
velo 93.000. Todas estas Secciones 
de Crédi to , constituidas en su mayor 
parte en el actual trimestre, es de
c i r , con posterioridad a la Asam -
blea Agrar ia celebrada el día 10 de 
marzo, totalizan un capital de más 
de tres millones de pesetas para ser 
redistr ibuido en p r é s t a m o s a los 
agricultores y constituyen solamen
te un feliz augurio de la importan
te labor que en este orden se ha 
iniciado en la provincia, ha l lándose 
en periodo de t r á m i t e la formación 

de más Secciones de Crédi to en las 
Hermandades de Caldas de Reyes, 
Cangas, Morana, Pontevedra, Po
r r ino , Poyo y otras. 

C O L O N I Z A C I O N D E I N T E R E S 

L O C A L 

La m a g n í f i c a labor que vienen 
desarrollando las Hermandades Sin -
dicales de Labradores y Ganaderos, 
para divulgar los beneficios de la 
Legis lac ión vigente en la materia, 
ha dado como esp lénd ido resultado 
el de que, en lo que va de año , se 
hayan tramitado peticiones de au -
x i l io a los agricultores para obras 
particulares con un presupuesto de 
m á s de tres millones y medio de 
pesetas y que supone auxilios esta
tales, en su mayor parte sin inte -
r é s y a largo plazo, por un total 
de m á s de millón y medio de pese
tas. Las obras para las que se han 
solicitado dichos auxilios son en su 
m a y o r í a viviendas rurales, esterco
leros, gallineros, cuadras, coberti -
zos y establos, pozos, h ó r r e o s , con
versión de secanos en r e g a d í o s , gra
neros, etc., y todas son auxiliadas 
por el Insti tuto Nacional de Colo
n izac ión con un 40 por 100 del pre 
supuesto en concepto de anticipo sin 
in terés y a largo plazo y con un 20 
por 100 complementario de p r é s t a 
mo a módico interés^ con la pa r t i 
cularidad de que el anticipo s i n -
in t e ré s es en las obras de conver -
sión de secanos en r e g a d í o s del 60 
por 100 y en la cons t rucc ión de es
tercoleros y graneros del 100 por 
cien. 

Se han dis t inguido en esta labor 
las Hermandades de Silleda, Redon-
dela, Pontevedra, Cunt ís , V i l l anue -
va. Portas, Cambados, El Rosal, 
Puenleareas, Vigo, Valga, La Estra
da, Mondan z-Pueblo, Vil lagarcia, 
Lalín, Morana y Colada. 

Asimismo han venido las Hermán 
dades Sindicales de Labradores y 
Ganaderos, dedicando especial a'en 
ción a l a labor de promover ib ras 
cíe in te rés y de c a r á c t e r colectivo 
entre los agricultores en ellas en
cuadrados, destacando las de elec -
t r i f icac ión rura l y convers ión de 
secanos en r e g a d í o s . A tal efecto, 
se hallan en t r á m i t e de cons t rucc ión 
Grupos Sindicales de Colonización 

en las Hermandades de Covelo, Gola-
da, Cruces, Cerdéelo, Forcarey, Ar-
bo, Silleda, Las Nieves, Valga, L a 
lín, Puenteareas, La Estrada, Meaño 
y Bayona. Además cabe registrar 
aquí que han establecido equipos 
de motobombas para riego las Her
mandades de Gondomar, Bou/as y 
Tuy y se hallan muy adelantadas las 
gestiones para la creac ión del nas.-
mo servicio en la Hermandad de 
Salvatierra. 

Una vez totalmente terminadas y 
puastas en servicio, han sido co ; t i 
ncadas a efectos de l ibramiento de 
las subvenciones que a t ravés do la 
C á m a r a Oficial Sindical Agrar ia , 
concede la Delegación Nacional de 
Sindicatos, obras de e lect r i f icnción 
ru ra l en Poyo, Colada (dos), Puen
teareas (dos), Sangenjo (dos), Cru
ces, Cerdedo (dos) y Convelo y pe
q u e ñ a s obras de r e g a d í o en Puente
areas (nueve), Covelo y Puentecalde-
3as, realizaciones todas que suponen 
un nresupuesto total de m á s de m i 
llón y medio de pesetas. 

C O N S T R U C C I O N DE E D I F I C I O S P A R A 

C A S A S D E H E R M A N D A D 

Mediante importantes auxilios de 
la Dirección General de Coordina
ción, Crédito y Capac i tac ión Agra
r i a del Ministerio de Agr icul tura , 
Instituto Nacional de Colonización y 
Servicio Nacional del Tr igo se pro
cede a la cons t rucc ión de m a g n í f i 
cos edificios sociales para las Her
mandades Sindicales de Labradores 
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sacamos en consecuenoia los s i 
guientes hechos de in te rés , . 

An te todo, y para iiue se ente
ren de eco cuantos obreros se re la
cionan con nosotros este Sindicato 
comprende ocho grandes sectores 
laborales: Sanidad^ E n s e ñ a n z a , O f i 
cinas, Vivienda, Higiene y Limpieza 
Servicios, Indus t r i a , y Comercio, 
Varios y A r t e , existiendo, por o t ra 
parte, dentro de t a l e s sectores 
cuantos subgrupos, se piecisen (en 
t o t a l 3 5 ) . Conjunto de grupos y 
subgrupos- que se encuentran ac-
tualmete e periodo de fecudo des
a r ro l lo y en los que se produce es
tos meses constantes mcorporac io -
de nuevo obresros. Hasta el punto 
de que, por ejemplo en 1951 los 
cuadros representat ivos del citado 
Sindicato sumaban 2.780, en tanto 
que en las ú l t i m a s elecciones, se 
dió paso a cerca de 9.000 represen
tantes. Es decir unas ci.'ras por las 
cuales podemos ver, pues, que, en 
cinco a ñ o s jus tos , los cuadros d i 
r igentes designados por e l e c c i ó n re 
t r i p l i c a ron . 

Ahora bien, ¿ a q u é obedece este 
asombroso of rec imiento? . Por u n 
lado a, esa especie de manifes ta
ción na tu ra l que acarrea la vida 
moderna, y por otro a 'a p o p u l a r i 
dad y eficacia que la O r g a n i z a c i ó n 
Sindical va adquir iendo de dia en 
dia. Eficacia que, paulat inamente, 
va calando por lo mismo en lo m á s 
hondo de las masas trabajadoras 
e s p a ñ o l a s . 

Por lo que se refier.3 a las ú l t i -
IHüiiiiitciiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiuiiiüiiiiiiicjiii iiDinimuiiicpiiiiiii 

mas de estas profesiones i n s c r i p 
tas, en el presente Sindicato, fueron 
las de enfermeras, delineante y v i a 
jante-representante de Comercio, 
s i bien los pract icantes y losí m é 
dicos real izaron t a m b i é n u n m o v i 
miento de i n t e g r a c i ó n especialmen
te en los lugares donde ia gran acu 
m u l a c i ó n de elementos j ó v e n e s 
tear serios! problemas p a n el e jer -
dentro de la p r o f e s i ó n l lega a p l a n -
cicio de esta. Indicando, a modo de 
curioso y s i m p á t i c o detal le re la t ivo 
a estas nuevas sindicaciones, que 
estos dias se r ec ib ió la demanda de 
af i l i ac ión de .una a s o c i a c i ó n de i n 
quilinos, que a c t ú a en una p r o v i n 
cia del sur de E s p a ñ a . 

Y , en f i n , para cerar con ello la 
r e s e ñ a del quehacer de este S i n d i -
cato, subrayaremos que lo m á s 
digne de consignarse es la tarea 
previa que se e s t á l levando a cabo 
en el mismo para encuadrar a los 
empleados, y obreros p ú b l i c o s que 
no r e ú n e n condiciones de func io 
narios. L a Presidencia del Gobierno 
d ic tó una orden — 1 1 de Agosto de 
1 9 5 3 — disponiendo la s i n d i c a c i ó n 
de estos trabajadores. Y el S ind i 
cato ha sido encargado do realizar 
en t a l sentido las tareas pre l imina 
res. Puesi son m á s de mi l las o f i c i 
nas y organismos donde se encuen
t ran dispersos mucohs obreros y 
empleados y su loca l i zac ión y c las i 
f icac ión const i tuye u n a i d ú o t r a 
bajo 

JOSE L U I 3 ALONSO 
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£1 Jefe del Sindicato Nacional de la Peica 
en nueitra Ciudad»- L e será entregado el títu
lo de hijo adoptivo de Vigo.- E l Sr. P e d r e s a Latas 
hará entrega de un crédito de 25 millones de p í a s , 

p a r a el mejoramiento de la flota pesquera, 
y será inaugurado el Grupo Escolar de Picacho. 

A l entrar en m á q u i n a el pre
sente n ú m e r o , se e s t á n celebrando 
diveraos actos, con mot ivo de la 
estancia en nuest ra ciudad del Je
fe del Sindicato Nacional de la Pes
ca y Di rec tor General del I n s t i t u to 
Social de la Mar ina , don Antonio 
Pedresa Latas. 

A las cuatro de la tarde han co
menzado los mismos con la bendi 
ción e i n a u g u r a c i ó n del Grupo Es
colar de Picacho, destinado a Es
cuela de O r i e n t a c i ó n M a r í t i m a y 
Pesquera e i n s t a l a c i ó n de otros 
esrvicios. 

Consta este edificio de dos p l an 
tas y s ó t a n o , con diez amplias au
las para las clases, sala de recep
ciones, comedores y cocinas. 

Su impor te de 2.295.516,80 pe
setas fueron costeadas por^ el 
Ayuntamiento de nuestra c iudad ^ 
el I n s t i t u t o ̂  Social de la Mar ina . 
Este edificio S(erá puesto en servi 
cio en el mes de septiembre, co in
cidiendo con la i n a u g u r a c i ó n del 
curso. 

As is ten a este acto, en el que 
oficia el P r i o r de la Colegiata 
Viguesa y Arc ipres te de Fragoso, 
Dr. D . Alfonso Casas Vi l lanueva , 
todas las autoridades provinciales 
y locales, agü como representacio
nes de las Cof r ad í a s de Pescado
res de la provincia . 

Terminado este acto el Jefe Na
cional del Sindicato de la Pesca 
h a r á entrega de c r é d i t o s especiales 
concedidos por el I n s t i t u to Social 
de la Mar ina a armadores de d i 
versas C o f r a d í a s de la provincia , 
que los h a b í a n solici tado, con el 

id' 

fln de modernizar sus embarcacio
nes, y a c o n t i n u a c i ó n h a r á entrega 
de una s u b v e n c i ó n de 25.000 pese
tas al mar inero de P a n j ó n , don 
J o s é Palma Costas, que apesar do 
no tener piernas, sale diariamente 
al mar en u n f rág i l barquichuelo . 

Terminados estos actos, en el 
Palacio de Q u i ñ o n e s de L e ó n , el 
^'eñor Pedrosa Latas, s e r á objeto 
de un homenaje de g r a t i t u d y afec
to del pueblo de Vigo , al cual ade
m á s de las autoridades a s i s t i r á el 
Ayuntamiento en c o r p o r a c i ó n . 

En este acto le s e r á entregado 
el nombramiento de h i jo adoptivo 
de la ciudad, asi como una a r t í s t i -
pa placa de plata con escudo de 
la ciudad en esmaltes con expresi
va dedicatoria. 

Lamentamos que la fa l ta de ' 
t iempo, no nos pe rmi ta recoger la 
i n f o r m a c i ó n to t a l de los impor tan
tes actos que han comenzado a ce
l eb ra r l e en nuestra ciudad con mo
t ivo de la presencia en ella, de don 
Antonio Pedrosa Latas. 

Cosas y Casos 

Como medio de fomentar la mejora ganadera patrocina la 
Cámara Oficial Sindical Agraria la celebración de Concursos 
comarcales de ganado que este año tendrán lugar en Caldas 

de Reyes, L a Estrada, Lalín y Pontevedra. 

U n cliente de una t ienda de co
mestibles pregunta a l d u e ñ o : 

— ¿ C ó m o es que t o d a v í a no me 
ha pa jado usted la cuenta? 

— Y o nunca paso la cuenta a u n 
caballero. 

- — Y si no paga, ¿ q u é hace us 
ted? 

— D e s p u é s de que ha t ranscu
r r i d o cier to t iempo, l lego a la con-
clusi5a de que no es u n caballero, 
y entonces se la presento. 

U n barco ha embarrancado y . al 
cabo de m u c h í s i m o s meses, han 
tenido que irse comiendo unos, a 
otros , para no m o r i r de hambre . 
Finalmente , quedan s ó l o el capi
t á n y u n paissajero, el cual e s t á 
verdaderamente a ter ror izado. 

— B i e n , c a p i t á n . No hay m á s r e 
medio que sortear para ver a q u i é n 
le toca. 

— ¡ Quiá ! , no, s e ñ o r . Tengo la b o 
dega abarrotada de latas de s a l m ó n . 

—Pero , ¡ s í eso es impos ib le ! . 
¿ P o r q u é no lo d i jo antes? 

— P o r q u e a mi no me gusta el 
pescado. 
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